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Cey de cveacióij de l  Boletín  

L e y  N.°
4|f £ l  Senado y C ám a ra  ‘ le D ip u ta d o s lie  la  P ro v in c ia

de S a lla , s a n cio n a n  con fu e rza  de

L E Y
A rt. i o  D esd e  la  p r o m u lg a c ió n  d e  ¿ s ta  L e y  h a 

b rá  u n  p e r ió d ic o  q u e  se d e n o m in a r á  B O L E T I N  
O F I C I A L ,  c u y a  p u b lic a c ió n  se  l ia r á  h a jo  !a v i g i l a n 
c ia  d e l m in is t e r io ‘d e  g o b ie r n o .

A r t  2 °  Se in s e r t a rá n  e n  éste b o le t ín : ,  r o T.as L e 
y e s  q u e  s a n c io n e  la  le g is la t u r a ,  la s  re so lu cio n e s*  de 
c u a lq u ie r a  d e  la s  c á m a ra s  y lois d e s p a c h o s  d e  l a s - . 
c o m is io n e s .

2© T o d o ^  lo s  d e c re to s  o r e s o lu c io n e s  d e l l ’o d e r 
K je c u t iv o .

3 o r o d a s  la s  s e n te n c ia s  d e f in it iv a s  e in le rlo c i.to * . 
rí# s  d e  lo s  T r ib u n a le s  d e  J u s t ic ia .  T a m b ié n  se  i n 
s e rt a rá n  b a jo  p e n a  de n u lid a d ,  la s  c it a c io n e s  p o r  
e o ic to s, a v is o s  d e  re m a te s , y  et] g e n e r a l to d o  a cto  

‘ o d o c u m e n to  q u e  p o r le y e s  r e q u ie r a  'p u b lic id a d .
A rt. 3 c* L o s S u b - s e c r e t a r io s  d e l P o d e r K je c u t iv o ,  lo» 

s e c re ta r io s  d e  la s  c á m a ra s  le g is la t iv a s  y .d e  lo s  T r i 
b u n a le s  d e  J u s t i c i a . y  lo s  je fe s  de o f ic in a ,  p a s a rá n  
d ia r ia m e n t e  a  la  d ir e c c ió n  de l p e r ió d ic o  o f ic ia l  c o 
p ia  le g a liz a d a .d e  lo s  á cto s  o d o c u m e n to s  a q u e  se 

i re f ie re  e l a r t íc u lo  a n t e r io r .
A rt. 4 0  L a s  -p u b lic a c io n e s  d e l B o l r t Í.v  O f k m a l , 

se  t e n d rá n  p o r  a u té n tic a s ; y  u n  e je m p la r  fie c a d a  u n a  
d e  e lla s  s e  d is t r ib u ir á  g ra tu it a m e n t e  e i?tre  lo s  m ie m 
b ro s  d e  la s  c á m a ra s  le g is la t iv a s  y  a d m in is t r a t iv a s  d e  ' 
la  P r o v in c ia . ' * v

A rt. 5 0  K11 e l a r c h iv o  g e n e r a l d e  la  p r o v in c ia  y  
e n  e i d e  la  C á m a ra  de J u s t ic ia  se c o le c c io n a r á n  d o s 
ó  m á s * e je m p la re s  d e l B o l e t í n  O f i c i a d , p a r a  que 
p u e d a n  s e r  to iu p u l.y a d a s  s u s  p u b lic a c io n e s ,  to d a  ve z 
q u e  se s u s c ite  d u d a  a  s u  re sp e cto .
' A rt. 6 o T o d o s  lo s  g a stp s  q u e  o c a s io n e  £sta le y  se 
m p u t* .rá  a  la  m is m a . '

A rt. 7 °  C o m u n iq ú e s e , etc.
S a la  d e  S e sio n e s. S a lta . A g o sto  ro iqoS.

K i> L I X  C S A N D IV A R A S —J u a n  B. G u d i  ñ o  
S. d e  la  C. de D  D

ACUERDO DE MINISTROS

D e c r e t o  N °2¿Í4  *.

CONSIDERANDO:'

Que, la Contabilidad de las tiIfei éli
tes  reparticiones de la Administración 
h a  sido' l levada pon manifiestas defi
ciencias, al extremo de haberle  com
probado qué. en Jas administraciones

OFiCiAL
J . O A Q U S N  C A S T E L L A N O S

que precedieron a la Intervención N a
cional, algunas no llevaron los übros 
más indispensables, ó bién, si los te- • 

| nian. lo' era  con i (irregularidades y 
¡ omisiones U les  que acusaban de parte 
j de los funcionarios . el abandono e in-
■ deferencia más completa por los inte- 
j reses públicos;-

Que solo así se explica que se h a 
yan podido cometer defraudaciones en 

; algunas reparticiones, y que tonga ca- 
Juida la  sospecha respecto de o tras  en 
donde se lia omitido ]á contabilidad,

¡ ai\u contrariando expresas disposiciones 
i • de la ley qu¿¡ la prescribían; . %
; Que no es po^ble  que este desorden 

que com prom etí■la  seriedad de la ad 
ministración y el buen nombre de los 
funcionarios, continúe imperando bajo' 
un gobierno .que. por razón de su orijen, 
esta obligarlo a  reacionar reparando 

1 errores y suprimiendo abusos:
1 '■ (¿ue, a este fin se hace indispen sable  
| 'Organizar la c o n ta b iiid a d  ad m in istrati-  
: v a ,' y en p a rtic u la r la  de aquellas ofi- 
I ciñ as en donde se m anejan valores, ajus-  
¡ túndela a u n -s is te n ia  sen cillo, claro  y
• científico, que perm ita un contralor efi- ' 
j -caz y asegure la -mayor escrup o lisid ad  
, en la adm inistración de la  cosa pú b li-  
i ca, como ‘así mismo p ra ctica r una 'in -  
1' vestigación retrospectiva en los lib ro s  
j de las oficinas citadas, como medio do 
1 satisfacer a la opinión p ú b lica  y d is i-  
' p a r dudas siem pre m ortificantes para  
j las personas que se' consideren con de- 
{ reclio  para no ser sospechadas; ^

I . Que Tal objetivo solo puede realizar-' 
se con la cooperación de un profecional 

I- que por su especial preparación y  expe- 
| r iencia  en la  materia, se encuentre ca- 
1 pacitado para  esta  tarea  tan  compleja 

y delicada; y-encontrándose en está ciu
dad el Contador Público señor Km i lio 
E. Eaffo en condiciones de prestar  este 
importante servicio a la  Provincia;



6 /  P re s id e n te  d e l S e n a d o  en e je rc i
c io  d e ! P o d e r  e je c u t iv o  de la  P r o 
v in c ia . en  a c u e rd o  de m in is t r o s -

DECRETA:

Air. 1."— Encárgase al Contador Pú
blico señor IviiiiLio E. Uaffó du la or
ganización de b  Contabilidad de las di
ferentes Jleparticiones de la Adminis
tración dependientes del Poder Ejecu
tivo, y a la vez, fie practicar  una in - , . 
vestipación retrospectiva en los» libros 
di- las oficiu'as en do.nde se hayan m a
nejado valores, de cuyo resultado debe
rá informa,r al Poder Ejecutivo.

Arí. 2,u— l i j a s e  como remuneración 
mensual, m ientras dure el desempeño 
de la comisión encomendada, la  suma \ 
do quinientos pesos, que serón abonado 

'de .  ren tas  generales con ♦imputación al 
presente decreto, debiendo liquidarse 
desde el 10 del corriente mes.

Art* 3.°— Dése "cuenta, en su oportu
nidad. a la H . Legislatura, hágase sa
ber a las distin tas - reparticiones para  
que faciliten al contador nombrado to 
dos 1$¡ datos y antecedentes que le, 
fueren necesarios, comuniqúese, publí- 
«jnew e insértese, en el Registro Oficial.

, f • Salta , marzo 12 de 1919
P E A A L B A  

y DARIO ARIAS
DAVID M. SARA VIA  

K s ‘copia: J .  M. Decavi. ^

MINISTERIO DE GOBIERNO

Decreto N° .233

Vístanla renuncia, elevada, o5r el se-, 
flor Luciano d e los R íos de Miembro 
cié la, Comisión Municipal de Chicoana

€1 Presidente de! Senado en ejerci
cio deí Poder ejecutivo de la Pro
vincia,

DECRETA :

Art. l.°—Acéptase la  renuncia pre- 
sea tada  y nómbrase para ocupar dicho

'cargo al señor Juan de los Rio:;.
Salta, marzo 12 de 1919 

Art. 2.°— Comuniqúese, ’publíquese, y 
i d¿=<e al R ¿gis tro Oficia 1.

i k S a i .b a

DARIO ARIAS 
Es copia: G. Q ueralo

D e c r e to  N" 2 3 5

Vísta lírpropue-sta elevada por . el# 
señor J e f a  de Policía,

6 /  P re s id e n te  d e l S e n a d o  en e je rc i
c io  d e lP o d e r  E je c u t iv o  d é la  P r o 
v in c ia ,

’ •' DECRETA:
Avt. 1.°-—Dejase sin efecto el decre

to-de fecha 2 de febrero nombrando 
Celador de la Cárcel Penitenc ia r ia  a 
don Francisco Segundo Moya, y nóm
brase para  desempeñar dicho puesto al 
señor Tadeo Aparicio.

Art.' 2 .°— Comuniqúese, publiquese y A 
dése al Registro  Oficial.

• Salta , marzo 12 de 1919 
\P E N A L B A  v

'  n DARIO A RIA S
Es copia: ¡Gr. Quevedo

MINISTERIO DE HACIENDA

' D e c re to  Nu 22 8

Siendo conveniente establecer un ex 
pendio de Guías eu e! Partido d e í f i c a '  
huasi jurisdicción La -Silleta D e p a r ta 
mento Rosario de Leraia,

€1 Presidente del Senado en ejerci
cio del Poder ejecutivo de la Pro
vincia,

DECRETA:

Art. 1.°—Nómbrase expendedor de 
Guías, con asiento en el lugar indicado, 
a don Luciano Rodríguez, aceptándos.6 
la  fianza de trescientos pesos moneda 
nacional, que otorga eu su  favor don 
Demetrio Fernández.



Árt. 2.°— Comuniqúese, publíqúese é 
insértese en el Registro  Oficial.

Salta, marzo de. .11 1919 
P E Ñ A L IU  

DAVID H . SARAVIA  

Es copia: J .  M. Decavi.

Decreto N° 229
1

Vista: L a  solicitud del señor José  F e 
derico ríe Vascoiicellos, pidiendo regu- 
lación d e s ú s  honorarios devengados en 
la  Comisión que le encomendara e l .M i 
nisterio de H acienda para  formación del 
P ad ró n  de Comerciantes de la 1.a Sec
ción del Departam ento  de Anta, en la 
que llama la  atención sobre la exten
sión de la xana recorrida y  los gastos 
originados por las escasas, vías de co
municación y los medios de transporta.

El informe de Contaduría General ilus
trando sohre la  aprobación de los cua
dros .y los resultados que los misinos 
arro jan  comparados con los de los.años 
anteriores y ' “

/
CONSIDERANDO: v

Que el Art. 52 de la Ley de. P a te n 
tes Generales acuerda al Bnde.r E jecu
tivo, la facultad de f i ja r la s  comisiones 
que estime conveniente a los empadro
nadores.

Q u e d a d a  la extensión d e 'la z a n a  que 
ha  tenido que recorrer el empadronador 
p a ra  llenar su cometido, es indudable 
que necesariam ente ,le ' ha  ocasionado 
erogaciones p a ra  sufragar gastos de 

'transponte etc.
Que el‘ criterio para  fijar la comisión 

rem unera t iva  de estos trabajos, debe va
r ia r  según sea el centro donde ellos se 
hayan ejecuta'do y en e! presente caso 
teniéndose en cuenta, las distancias que 
ha  salvado, las "dificultades de los medios 
de transporte , como igualmente los re
sultados favorables de los cuadros con
feccionados por el señor Vasconcellos, 
con- relación los deí aüo próximo p asa 
do;

61 P re s id e n te  d e l S e n a b o  en e je rc i
c io  d e l P o d e r  E je c u t iv o  de la  P r o 
v in c ia , ' • '

•
DECRETA:

Art. l . ° — F ijase  como única rem une
ración a los trabajos  de em padronamien
to realizados por el señor José  F.' de 
V asconcelos  en J a  1.a Sección j le l  De
partamento de Anta, la comisión del 7 

sobre el capital que deberá percibir 
el fisco por Katentes Generales, según 
los cuadros r e s p e t i v o s : '

Art. 2 .°— Im pútase esta ¡'omisión a  la 
pa r t ida  asignada por ley de P resupues
to del año 1.918 vigente en el presen
te ,por ley de la H. Legrelatura.

Art. 3.°— Comuniqúese, ' pubiíqnese é 
insértese en el Registro- Oficial.

"  Sálía, marzo 11 de 19] 8 
PKÑ'Vr.lIA 

DAVID M. SARA.VIA 
Es copia: J .  M. Decavi

l

Decreto 230

Correspondiendo efectuar en el me. 
en cuiso, la 5.° amortización (ciento vein 
te mil pesos) de los títulos autorizados 
y emitidos en virtud de la Ley N.° 853, 
habiendo la Intervención Nacional, an 
ticipado dicha amortización en la suma 
de cien mil pesos, valor 'escrito , por de
creto y¡.° 286 de diciembre 2.1 de 1918. 
y existiendo en el Banco Provincial  de 
Salta  a la orden, del Gobierno can tidad  
suficiente en títulos de «Obligaciones de 
la  Provincia de Salta» para  cubrir el 
saldo de la  amortización.'Veinte mil per 
sos,

€ /  P re s id e n te  d e l S e n a d o  en e je rc i
c io  d e l P o d e r  C je rc u tiv o  de  ¡a  P r o 
v in c ia , '

DECRETA:

Art. l . ° — Precédase  por Tesorería  Ge
neral de acuerdo a las prescripciones con
tenidas en los arts. 1° y 4 o de la, L’éy'N0 
853 a  la  incineración de la cantidad de



P á g .  6 9 2
__ ___ -J

Veinte mi] pesos, va lo r  escrito, en «Obli
gaciones de la Provincia de Salta» d e 
positados en el Banco P ro v in c ia l  a la 
o r len  del Gobierno, un la cuenta «Ley 
N.° 852»

-  Art.' 2.°— Señálase e! día 18 de M ar
zo 1919. a horas 10 a, m. para que ten
ga lugar la operación, en presencia del 
señor Ministro de Hacienda. F i l i a l  Ge
neral. Contador General y Escribano de 
Gobierno con his formalidades de Ley.

Art. 3.°— Comuniqúese;' pnbliqúese, é 
insértese en el Registro* Oficial.

Salta, mura) 11 do 1919 
3  P E Ñ A L B A

DAVID M. SARAVIA
E s copia: J .  M. Decavi.

Decreto: N° 2U i

Siendo necesario nombrar mi cob ra 
dor fiscal en la Receptoría General de 
Rentas, p a ra  p rocederá  hacer efectivo 
el cobro p#r, la  v ía  de apremio a los deu
dores eu mor a, de esta Capital.

61 P re s id e n te  d e l S e n a d o  en e je rc i
c io  d e l P o d e r  e je c u t iv o  de  la  P r o 
v in c ia ,

D ECRETA:

Art. l . ° — Nómbrase cobrador fiscal, 
en la referida oficina a don Rogelio J  
A l i a s e n  reemplazo de don L u isD o u sse t  
debiendo percibir el nombrado una co
misión del' diez pqr ciento sobre los v a 
lores que se recauden por su intermedio, 
teniendo derecho a ella siempre que jus
tifique haber notificado en forma a los 
■deudores.

Art. 2.°— Comuniqúese, publíquese é 
insértese  en el Registro Oficial:'

Salta, m a m  11 de 1919 
PEÑALBA.

DAVID M. SARAVIA

¡Es copia: J .  M. Decavi.

Decreto N° 240
u l

Encontrándose vacantes los cargos de 
Receptor de Rentas, Impuestos al Con
sumo, de Bosques y Vinos, en el depar
tamento de Guachipas por renuncia del 
que los desempeñaba, .

€1 P re s id e n te  d e ! S e n a d o  en  e je rc i
c io  d e l P o d e r  e je c u t iv o  de la  P r o 
v in c ia ,

D ECRETA:

A r t . J " — Nómbrase a don José-AL Vi- 
llafaño para  desempeñar Jos referidos 
cargos, aceptándose la 'sustitución de 
Ja fianza de cinco mil pesos moneda na
cional, que tiene dada el señor'Angel 
I. Villafañe a don Angel I. Viiíafañe 
(liijij), hoy en favor del nombrado.

Art. • 2.u—f'omiinii'inese, publíquese e 
"insértese en el Registro Oficial.

Salta ,  marzo 15 de 1919 
PEXALP.A

DP VID M. SARAVIA
Es copia: .T. M. Decavi.

liesoiuciún ?v0 111
*

, Salta , Marzo 14 de 1919
co nsh :>ekív.\td o :

Q u e j a  Ley  de Contabilidad v igen te  
eu su articulo 11.5. prescribe que el Mi
nisterio de H acienda m andará  levan ta r  
inventario  de tpdos los vienes de la 
P rov inc ia , .
Que no obtahte lo dispuesto en la p res
cripción legal euuiiciadá y  a l'  tiempo 
transcurrido desde ¡a promulgación de 
aquella ley. las administraciones an te 
riores han omitido su cumplimiento, ha
ciendo imposible, de estó  manera, e U  
contralor necesario sobré los bienes deF- 
Estado  y la determinación de su ac tivo  
y  pasivo; y siendo impostergable la ne- 

, cesidad de sa lvar  aquella omisión^ y re
clamada, a la vez, aquella niedida, por 
el mismo celo y decoro con que los P o 
deres Públicos deben adm inistrar  los 
bienes que constituyen el patrimonio



del Estado,* l
E l Ministro de Hacienda 

r e s u e l v e :

I o— Encárgase  .a los Snb-Secrei'arios 
de H acienda y Gobierno y  al Contador 
General ele la Provincia  para _que cons
tituido en comisión, procedan colecti
v a m e n te ^  ia. facción del inventario  de 
todos los bienes de la Provincia, po
diendo hacerse aux il ia r  de los emplea- ■ 
dos de las diferentes, oficinas de su 
dependencia.

^ ‘— Comuniqúese, a todos* los .Jefes 
de líeparfición p a ra  que por medio del 
personal a sus órdenes, faciliten los da
to ^  y confeccionen las planillas G esta
dos que la comisión designada los So
licite.

3"— Señálase corno término para dar 
fin a la facción del inventario, el 31. 
de Mayo del año en cursi).

4 °— La Contaduría General procede
rá a la apertura .de án libro «INVENTA
RÍO» en el. que regis trará  el activo que 
determine la Comisión nombrada y el 
pasivo que arrojen los libros que ac
tualm ente  se llevan computando la deu
da flotante. ' ’

5.°— Comuniqúese, publíquese e in 
sértese én el libro /de Resoluciones del 
Ministerio y dése al. B o let ín  O f ic ia l .

DAVID M. SARAVIA
E s  copia: <T. M. D e c a v i '

Fc'soluciétt N° 1115

Vista (la p ’esente solicitud d¡?l Escri
bano señor Carlos A rias CebaHos en o) 
cual reclama de la negativa  'del Jefe 
de la oficina del R egistro  de la P r o 
piedad Kaiz a inscribir los títulos de 
compra-venta, cuyos testimonios acom

p a ñ a ,  lo informado por este y lo d ic ta 
m in ad o 'p o r  el señor 'Agente Fiscal; y 

CONSIDERANDO:
Que, la misión de la  oficina mencio

nada  es la de proporcionar una fuente  
de información oficial que permita rea 
l i z a r  las trausaciones sobre inmuebles

y  demás a rtos  jurídicos relativos a lo 
mismos, con pleno conocimiento de su 
situación legal en el momento de ser 
consumados aquellos;

Que, para  llenar este objetivo, es 
nrenester que la oficina mencionada se

■ encuentre organizada en forma q,ne. Ja 
habilite  para  sum inistrar dicha in fo rm a
ción coii la  m ayor exactitud, lo que 

•solo podría conseguirse cuidando que 
los asitfntos que se practiquen en sus 
l ibros contengan un resumen sintético, 
pero completo, de los documentos que 
se inscriban, y a la vez, se efectúen 
las anotaciones marginales en los exis
tentes, indicativo de los actos o contra- 

‘ tos de que hayan sido objeto los ' in 
muebles cuyos títulos se encontrasen 
registrados;

Que a tal fin. es indispensable qufe 
estos contengan suficientemente re la 
cionado los antecedentes que perniiran 
establecer la existencia de.l dominio a 
que alu(io,el título que se pretende in$- 

'c r ib ir ,  tanto  p a r a ' l l e n a r  ia  necesidad, 
expresada en el considerando (pie p re 
cede,,como porque la función de la ofi
cina es la  de reg is tra r  instrumentos 
que acrediten las modificaciones y  l i 
mitaciones que sufra aquel derecho so- 

%re los inmuebles, respecto de los t i tu 
lares ..del mismo, pero a condición de 
que é l ‘ se justifique de aéiu:tdo en las 
prescripciones del Código Civil que es 
ley de ,1a Nación: .

Que, por otra parte, la ley de fecha
9 de marzo de 1872. vigente e« todo, lo 
■que no contraríe  preceptos del Código 
Civil y no «haya sido derogada por le
yes posteriores, prescribe las formali
dades con que deben ser nevados los 
registros, los requisitos a llevar en los 
documentos para qué puedan ser ins- 

-eriptos y las obligaciones de los E s 
cribanos Públicos a este respecto;’

Que, siendo asi la compra-venta de 
derechos 'y  acciones cuando el título

* no permita la determinación ideal del 
derecho, quedaría excluida de la pqsibi- 
lidad del registro, porque no constituyen
do legalnieute un condominio, aquel n o  
justif ica ría  la existencia de un derecho



real de los enumerados )imitativam/ente 
en Ja ley substantive., art. '2.503. Jál li
so, y la 'costumbre que invoca el recu
rrente, no pueden determ inar p o r , si s o - , 
las la inscripción, s i 'con tra r ían  los pre
ceptos de Ja ley. y ocurre como en es
te caso, que acusan una corruptela  a- 
r ra ig ad a  por efecto do una tolerancia 
complaciente, o desconocimiento de a- 
quella,, y si bien la voluntad de los 
contratantes, que también se invoc'a, 
es l a i e y  pai'a las partes, no puede sur
t ir  efectos respecto de una oficina P ú 
blica del listado creada  y regida por 
leyes especiales y  to talmente ex traña  
al acto;

Que, de no ser asi, correríase el ries
go de que la oficina pública y  el fun
cionario que la preside, .aparecieran en
cubridores de operaciones en las que el 
comprador o acreedor pueden ser v ícti
mas de la mala fe del vendedor o deutlor 
hipotecario  que, con la prem editada in
tención de consumar un delito se decla
rase propietario de derechos y acciones 
sobre un inmueble sin exhibir los ins
trum entes  públicos que lo justifiquen,' 
engaño de-que resultaría  victima el E s 
cribano, igualmente y sin que éste- ni a- 
quel puedan excusar su responsabilidad 
moral, en .e s te  caso, desde que por la 
naturaleza de la  función que desempe- '' 
lia y su especial versación están  copa® 
citados para  preveer eií peligro y evi
tarlo, y porque los contratos realizados 
en las condiciones expresadas no pueden 
infundirles la certidum bre respecto 
de Ja s^ried^d del acto que autorizan:

Q ue^ iib ien  el título que m otiva la 
reclamación qué se ha sometido a re
solución de este Ministerio, 1 1 0  se en 
cuen tra  en condiciones regulares  por 
carecer de la dec la ra to ria  de herederos 
y  la demás correlación que correspon
de.’ lo que im porta  decir, que no acusa 
la existencia de un condominio en su a- 
cepción jurídica, individualiza, par  lo 
menos, la cosa vendida, y  a tento  a estas ' 
circunstancias, y  adem ás, a Ja de haber  
abonado, ya en Receptoría  el importe • 
f iscal correspondiente;

61 C D in is tro  de ñ a c ie n d o

RESUELVID:

A rf. 1°— In scríb ase , el título q u e m o - ^  
tiva la presente reclam aciyn.
. Art. 2o— Declárase que solo podían - \ 

inscribii.se, en lo sucesivo en la oficina 
de Registro de la Propiednd 'Raíz,- Jos 
documentos, actos, y .confcr.-it.os que ac re 
diten la existencia del dominio y  dem ás 
derechos reales de acuerdo con los pre
ceptos pertinentes del Código (-iv'l. y 
contengan, además, los requisitos y for
malidades p rescriptas por las disposi
ciones vigentes de la ley de 9 de Mar
zo del año .1872, y Us. posteriores que 
la modifican y complementa!).

Alt. 3o — í ’omuníquese, ^niblíquese, 
insértese en el libro de Resoluciones y 
B oletín  Ofic ia l , y vuelva a la oficina 
del Registro de la Propiedad Raíz a  ?us 
efectos.

Salta, marzo 1.8 de 1919
DAVID :\1 SARAVIA 

Es copia: J. M. Deeavi.

SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

Acordada, prohibiendo'a los escri
banos actuarios y empleados in
feriores de’ la .Administración de- 
Justicia, aceptar ninguna 'comi
sión en los juicios, que-no sea la 
propia del cargo que desempeña, 
y acjepíar o pedir emolumentos 
por. esos servicios.
K 11 la ciudad de* SaJta, a los doce 

días de! mes de marzo, del año mil no
vecientos diez y nueve, reunidos en la  
sala de acuerdos del Superior T r ibuna l  
de Ju s t ic ia  los señores vocales del m is
mo, doctores: Bernardo F rías ,  José  M a 
r ía  Solá, Andrés A. Isasmendi y F r a n 
cisco F . Sosa, bajo la  presidencia del 
primero; • «

. CONSIDERARON:

Que en var ias  de las d is tin tas  y n u 
merosas cansas que se t ram itan  ante  es
te Superior Tribunal/se-  ha notado que 
los escribanos ac tuarios y empleados in 
feriores -de la A dm inistración de J u s t i -



<-ia desempeñan comisiones en juicPos 
que se tramita:n en estos tr ibunales, co
brando emolomentos, habiéndose l lega
do por ios primeros bas ta  ei desempeño 
de esas comisiones remuneradas en las 
causas que tram itan , faltando así ab ie r
tamente a la  prohibición consignada en 
el Art. 73 del Procedimiento.

Que dicha, prohibición debe ser in te r 
pretada ampliamente por las .razones que 
la jusr.ilican, comprendiéndose etF ella 
toda comision que^ no sea la fu lición 
propia del, cargo que se desempeña y 
a -f i tic se estuviere obligado de acuerdo 
con las le.vos y reglamentos vigentes.

P or  tanto, y en uso de las l'aeul- 
t fui es inherentes a lar superintendencia 
que tiene este Superior Tribunal de-lus- 
t.icia. ‘a c o r d a r o n :  Prohibir en obsoluto 
a los escribanos actuarios y empleados 
inferiores de toda la Administración de 
Jus tic ia  la aceptación de ninguna co
misión que no se^encuentre comprendi
da en lo dicho en el segundo conside
rando. cotuo asim ism o pedir O aceptar- 
emolumentos por esos .servicios, en n in 
gún juzgado? so peoa de inmediata des
titución.

■Recomendar a los señores jueces la 
udooción i!e medidas tendientes a la 
más es tr ic ta  vigilancia sobre ios em 
pleados inferieres, a fin de impedir su 
intervención con propósitos de lucro pa
r a  atioticiar en los respectivos juicios a 
a  terceras personas interesadas eu la 
provisión 'de rema.tes,, peritajes, uviso* 
de publicidad y cualquier» otro, trabajo  
remunerado; débiéiaioHe prevenir a cada 
em plead^ que- .será inm&díáUineate des
tituido la primera infracción que so 
cometiese.

H acer  conocer esta acordada a los 
-señores jueces y demás funcionarios y 
sus dependencias, debiendo .publicarse * 
e u  e J B ü l í s t i n  O k i c i a í '.

Con lo que terminó el acto firm ando 
los. señoreá vocales del Superior T r ib u 
nal de Justicia ,, por an te  mi, de que, doy 
íé .-r-F innado: B . 'Fruís, Frm m sco F. 
Sosa, -iosé M arfo Soló, A . A . Isaftmcndi.
— Ante roí: ‘ ,.

Jürwsto A rias .— ¿icralafií

EDICTOS

SUCESORIO.— Habiéndose declarado 
abierto el juicio sucesorio de doña Ala
ria I>omero o Ituiz aule el juzgado de 

> primera. instancia, a- cargo del doctor 
Humberto C'ánepa, se cita por el pre
sen te  s  por el terminó' de treinta, dias. 
a contar desde la primera publicación 
del. presente edicto, a todos los que se, 
consideren con derecho a esta  sucesión, 
para que, se presenten a hacer valer  los 
(jue los corresponda. Y sea bajo aperci
bimiento de ley.

Salta, diciembre 31. de 1918 
Pedro /. Aran da. Secretario

- > REHABILITACION'.— fin el juicio de, 
quiebra del señor Elizardo Pérez, segui
do por los señores oosñ y García, el juez 
d é la  cansa, doctor Humberto XJáuepa. 
.ha dictado el siguiente auto:— Salta, no
viembre. 29 de 1918.— Vistos: el pedido 
de rehabilitación .formulado a »fs. 142 

, por el fallido Elizardo Pérez-, lo d ic ta 
minado afs . 151 vta., por el señor agen
te  fi,seal y las constancias del expedien
te; y  considerando: que resultando del 
oficio de fs. 1 5 3 ,que eu la jurisdicción 
criminal no se ha procedido contra el 
quebrado por 'no  haber raérito^para ello, 
es de aplicación al caso el .art ículo  148 
de ia -L ey d e  Quiebras; que bao transcu
rrido los tres años p re s a s te  por esa  dis- 
pos'cióü ordeñada por el artículo 151 
de la* Ley-Citada,.y expirado el término 
acordado a los acreedores por el a r t ícu 
lo 152 dedil misma, sin que ninguno se 
haya presentado formulando oposición, 
resuelvo: declarar rehabilitado al fallido 
Blinirdo Pérez y ordenar se haga asi 
saber, publicándose este auto por tres días 
eu .dos diarios y u sa  vez en el B oletín  
Oficiai,.— L o que* el suscrito secretario 
hace «uber a los in teresados por medio 
del pre'sentí¡.

S a lta ,  febrero 6 de 1919 
Pedro J. Arando., Secretaria

♦- ............—  -

E D IC T O .—E n el expediente ca ratu 



lado Reivindicatorío  Mercedes y Zoila 
Gutierre/-, contra  José  León Fignevoa, 
a  fojas veintidós y vue lta  con el auto si
guiente: Salta , julio 27 de 1 9 ] 7r—-Au
tos y Vistos: A mérito de las constan- , 
cias de autos y de lo dictaminado por 
el señor agente  fiscal, declárase abierto 
el juicio sucesorio de don Agustín G u
tiérrez, y cítese por edictos d tiran te trein- ' 
t a  días en los diarios «El Cívico» y «La 
Provincia» , y por una  sola vez en el 
B o l e t í n  Of i c i a l , a todos los que se 
consideren con algún derecho en esta 
sucesión, se presenten a liacer va le r  eo 
legal forma, señálase la audíéncia del 

^ d í a  seis de agosto de! corriente año a 
los fines que .determinan los artículos 
60^2 al 604 del 0. de P. en lo C. y C.—  
Augusto IT. Torino.— A solicitud do la 
par te  de las señoritas .Gutierrez. se e s 
pide el presente para  una  publicación 
en el B o l e t i x  o w c ia l . ..

Salta , marzo 20 de 1919.— Entro  lí
neas  de agosto.— Yal.e.

Nolasco Zapata,  E. S ec re ta r io

‘ R E M A T E S

Por JOSE MARIA LEGUIZAMON
, JUDICIAL—SIN BASE
P o r  disposición del Síndico L iquida

dor del Concurso de Mayans y Beren- 
guér, el i- 9  del corriente raes de Marzo 
a  las 2 p. m. en el local* Caseros esqui
n a  20 de Febrero , venderé sin base las 
-existencias del negocio de los citados

cuyo monto total asciende a la suma 
d% 31,268.63.

José Varía Legmsámón, M artilie ro

i Por JO SE  MARIA* LEGUIZAMON

J u d ic ia l

P o r  disposición del señor juez doctor 
Cornejo y como correspondiente a! ju i 
cio sucesorio de don Máximo Mendoza .

| y V irginia  Z. de Mendoza, el 23 do abril 
•j del corriente año. a í l a s  5 p. m. en mi
■ escritorio Uvquiza 462 ,"venderé con ba- 
! . se de $ 30.605.26 una  casa  con tres de- 
j partam entos ubicada en lá  Calle 20 de 
| f e b r e r o  n° 259 al 263 y un terreno en 

e¡ pueblo de. (jiiemes cotí base .le $ 
i 900.'
1 José 'M. Leguimmón— M a r t i l i e r o  '

! Por RICARDO 31- LÓPEZ
i P or  orden del señor juez de I a ins- 
1 taae ia  doctor Cornejo, venderé el, día 
1 sie te  de abril del corriente año. a horas 

cinco d'e la  tarde, los muebles, haciendas, 
carros, etc. pertenecientes al juicio su
cesorio de Ramón P.ereyra.

K1 rem ate tendrá  lugar en el Jockey  
Bar, plaza 9 de Julio, al contado y 

1 s i n .b a s e .— Más datos, Córdoba á54.
, Ricardo 31. Lupe? .  M artilla ra

Iniprenta Oficial. Pcuitenciaiia.

\


